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SESIÓN EXTRAORDINARIA 
EN SUSTITUCIÓN DE 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2022 

 
 

A C U E R D O 
 

“8º.- CONTESTACIÓN A PREGUNTAS REALIZADAS POR LA PLATAFORMA DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO EN RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL SERVICIO DE APERTURA, CIERRE Y CONTROL DE TRÁNSITO DEL REMONTE DE 
RECAREDO (SERVICIOS 7/22).- 
Antecedentes.- Con fecha 8 de mayo de 2022 se publicó en la Plataforma de Contratos del 
Sector Público el Anuncio de Licitación del Procedimiento para la adjudicación del contrato de 
ejecución de los trabajos consistentes en “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE APERTURA, 
CIERRE Y CONTROL DE TRÁNSITO DEL REMONTE DE RECAREDO” (Servicios 7/22). 
 

Dentro del procedimiento de licitación se prevé un periodo para la contestación de 
cuestiones relacionadas con el mismo, que los interesados registrados en la plataforma pueden 
formular a través del cauce electrónico habilitado para el mismo. 

 
El tenor literal de las preguntas planteadas por los licitadores y las respuestas formuladas 

por los servicios dependientes del órgano de contratación, son las recogidas en el siguiente 
Anexo:  

 
“PREGUNTAS PARA RESPONDER: 

Usuario que pregunta  montserratgarciagil   

Actualización  23-05-2022 13:56 

 
P./ Buenos dias, ¿actualmente se está prestando el servicio? ¿hay personal subrogable? 

RESPUESTA: Sí se está prestando el servicio hoy en día. Por su parte, la relación 
de personal facilitado por la empresa que actualmente presta el servicio se 
encuentra reflejada en el PPT.  

 

Usuario que pregunta  serveo   

Actualización  27-05-2022 10:51 

 
P./ Buenos días: 

En el apartado 41 del Cuadro Resumen de Características indican que hay que realizar 
visita de las instalaciones y que la fecha se indicará en el perfil del contratante, pero aún 
no han colgado nada al respecto. ¿Cuándo se colgará esta información? ¿La visita es 
obligatoria? 

Un saludo y muchas gracias de antemano. 
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RESPUESTA: Ya fue publicada y realizada la visita el pasado día 01 de junio. 
 
 

Usuario que pregunta  ferroser-contrat2   

Actualización  27-05-2022 13:17 

 
P./ Buenos días. 

En el apartado 41 del PCAP se indica que la visita de las instalaciones se indicará en el 
perfil del contratante. Tras revisar dicho perfil y no localizar dicha fecha, os consultamos 
para qué fecha y hora está prevista dicha visita. Gracias. 

RESPUESTA: Ya fue publicada y realizada la visita el pasado día 01 de junio. 

Usuario que pregunta  ferroser-contrat2   

Actualización  27-05-2022 13:23 

 
P./ Buenos días. 

Tras revisar la tabla de subrogación de personal reflejada en el PPT, se percibe que el 
convenio que se está aplicando es el de "Centros especialices de atención a personas 
con discapacidad", pero en los pliegos se indica "Convenio colectivo estatal de empresas 
de servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de 
instalaciones". Es por ello que sería necesario conocer qué personal a subrogar cuenta 
con discapacidad y en tal caso, qué grado de discapacidad tienen. Gracias. 

RESPUESTA: En la actualidad, tras la información facilitada por la empresa, todo 
el personal subrogable cuenta con una discapacidad igual o superior al 33%, 
concretamente del 43%, del 33%, del 83%, del 69% y del 56%.”  

Atendiendo a la información recogida en el expediente, la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento del tenor literal de las preguntas planteadas por los 
licitadores y aprobar las respuestas formuladas por la Jefatura  de la Adjuntía de Eficiencia 
Energética y Sostenibilidad recogidas en el Anexo que antecede. 

 
SEGUNDO.- Su inclusión en el expediente electrónico creado al efecto, dándose por 

cumplida la obligación legal de contestación a las cuestiones planteadas por los interesados, a 
través del medio habilitado por la Plataforma de Contratos del Sector Público.” 

 
CERTIFICO Y PASE 

AL SERVICIO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS.            
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Jerónimo Martínez García. 
(firmado digitalmente) 
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	EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2022



